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l. Nombre del programa

Corazón Contento

11. Marco jurídico y normativo

11.1 Fundamentación y motivación jurídica 

' La-Constitución:Política'de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 
. fracción 11, reconoce lá facultad de los municipios para administrar libremente su 
•. haeienda y ejercer funciones en materia.de desarrollo social. 

�•-ta:::alimentación esreconooida como derecho en el artículo 4° de la Constitución 
• ·••0c,, =.c=Polítfoa·de·tos_Estados•Unidos Mexicanos y el artículo 6º de la Ley General de

Desarrollo Social. 

Asírnismo, la Constitución· Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 15 
fracción IX, 77 fracción 11, 85 fracciones I y IV, y 86, otorga a los Ayuntamientos 
la atribución de planear, coordinar y ejecutar programas que impulsen el 
bienestar social de la población. 

,;Qej@,ltlal:-manera; la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco, en sus 
ªctíc_ulcYs _ _2,'4, 5, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 15, 17, 27, 27 Bis, 28, 33 y 36, establece que 

- los •gobiernos ·municipales deben implementar programas y acciones para
•· mejorar las condiciones de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad y

- � garantizar'-'el acceso-equitativo a los derechos sociales. Y en el artículo 7º Fracción
111 reconoceyconsidera como derecho para el desarrollo social: la alimentación y 
nutrición adecuada. 



Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establecen la obligación de 
manejar con transparencia y protección los datos e información derivados de los 
programas sociales. 

-A,nivel municipal, el artículo 252 del Código de Gobierno del Municipio de
Ouadalajara, faculta al Ayuntamiento a través de la Dirección de Programas

-- =---• - °::"�--.º�·S::odales Municipales para emitir las reglas de operación de los programas 
� -::�.:,, � ~---�---mtJnitipalesFFA:isma atribución municipal que se plasma en el artículo 84 Bis del 

�=<:':' "'Reglamen-to�de-.Presupuesto y Ejercicio del Casto Público de Cuadalajara. 

��- =.' -Fi·ff�lmente;·con base en el Decreto Municipal D 36/02/25, que contiene el
---------"---'--"'-"�-- ���:_:iº','�sPresupuesto:de�Egresos.del Municipio de Ouadalajara para el Eje,rcicio Fiscal 

s.cc- -., ""''�"'z:c,,·2026,seemiténla�Reglas.de Operación del Programa "Corazón Contento" (en 
- - - - - - lo sucesivo -el ''Prograrrrall),-:c:on el fin de contribuir a la seguridad alimentaria y al

acceso a productos de higiene personal • de personas en situación de
vulnerabilidad que residen-en Guadalajara a través de la entrega de despensas
(apoyos en· éspecie) con productos de la canasta básica alimentaria y no
alimentaria y del servicio de Comedores Comunitarios.

11.IIAntecedentes y justificación del programa

La impos_ibilidad de contar:ccon alimentos en condiciones adecuadas de manera 
p-ermanente o transit.9ria de las personas en condición de vulnerabilidad, genera 

.·.una condición de-inseguridad alimentaria, la cual compromete directamente su 
-desarrollo físicoymentalsaludable e integral, generando aún más condiciones de
_ vulnerabilidad que limitan su participación en el entorno social.

Es-•por ello, que a través de Cora¡ón Contento, se ofreció una alternativa para 
brindarles alimento ge buena calidad a las personas en condición de inseguridad 

- - -alimentaria; enel·año 2023-el "Programa" operó con un presupuesto autorizado
de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), teniendo un total de 1,025
personas beneficiadas, a través de la dotación de despensas con productos de la
canasta básica alimentaria.

Durante el ejercicio fiscal 2024, el "Programa", contó con un presupuesto
_ autorizado de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N), alcanzado un

- total de 3,340 personas beneficiarias, a través de la dotación de despensas con
productos de la canasta básica alimentaria.

En el ejercido fiscal 2025, el "Programa" dotó a las personas beneficiarias, de
f::)roductos de la-canast-a alimentaria y no alimentaria (cepillos dentales, cremas

___ dentale�.�jahón de tocador, papel higiénico, shampoo y toallas sanitarias). 



Sección 2. Problemática, objetivos y alcances del 

programa. 

111. Problema público que atiende

111.1 Descripción del problema público o necesidad

0 0rganización de Jas Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
•define laJnseguridad alimentaria, como la insuficiente ingestión de alimentos,
que puede ser transitoria (cuando ocurre en épocas de crisis), estacional o crónica
(cuando suéedeTle-continuo) y también define que, la seguridad alimentaria: a

--nivel de individuo; hogar, nación y global, se consigue cuando todas las personas 
0ento:do-mo111entotienen acceso físico y económico a suficiente alimento, seguro 
y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias, con el 
objeto de llevar una vida activa y sana. 

- '- --------e- s-e�habla, por el contrario, -de inseguridad alimentaria cuando se carece de los
soportesque garanticen la disponibilidad de alimentos o acceso en cada uno de 

__ sus,aspectos medibles, Jaque lleva a una "disminución drástica del acceso a los 
;;ilirnentos o de los niveles-de consumo, debido a riesgos ambientales o sociales" 
(Ramírez, Gómez y Salas, 2022, p. 3). 

El artíqilo 25". de la, Declaración de los Derechos Humanos, establece que toda 
• - persona tiene -derecho a un nivel de vida adecuado y en especial a la

alimentación.

,El Estado0de ;:Jalisco reconoce y considera como derecho para el desarrollo social:
la alimentaeióny"nutrición adecuada; lo anterior, conforme a lo establecido en el

: :artículo7ºFracción 111 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco.

La alimentación es reconocida como derecho en el artículo 4.º de la Constitución 
Política de losEstados Unidos Mexicanos y el artículo 6.º de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

La inseguridad alimentaria, fomenta la aparic1on de enfermedades como la 
obesidad, elsobrepeso, anemia, desnutrición, diabetes, entre otras, lo cual afecta 
el correcto desarrollo de la persona. 

-Por Jo anterior se deben generar acciones para asegurar la disponibilidad y
accesibilidad a alimentos de calidad. La alimentación como derecho implica que
esra-debe5eradecuada, nutritiva, de calidad, variada y aceptable culturalmente,
por lo que su garantía no debe limitarse a la condición de "no padecer hambre".



De acuerdo al Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco (2024-2030), en 

Jalisco, la reducción de la pobreza y la desigualdad ha sido una prioridad 

so;;tenida.- Entre 2020 y 2022, la pobreza multidimensional disminuyó 9.6 puntos 

. porcentuales, mientras que la pobreza moderada pasó de 28.4% a 79.7% y la 

extrema bajó en 0.9 puntos. A pesar de estos avances, persisten desafíos 

_ .significativos pues el 59.6% de la población aún presenta al menos una carencia 

- social; mier:itras que el 5.3% vive en viviendas con. deficiencias de calidad o

- - espacio; y 1-3.8% enfrenta ,carencia por acceso a una alimentación nutritiva y de

calidad:GlichoPlanEstatal tiene por objetivo disminuir el porcentaje de personas

vl:11AéFa-0-les�-190r carencias sociales y por ingresos en la entidad para que tengan

acceso a una vida digna.

Figura 1. Árbol del problema 
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Población de Guadalajara se encuentra en condición de vulnerabilidad y requieren apoyo para su 
alimentación e higiene. 
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económicos 

Fuente: Elaboración propia 



111.11 Descripción de la lógica de intervención 

La lógica de intervención es la que a continuación se señala: 

Apoyo en especie de 
hasta 2 despensas 
con productos de la 

canasta básica 
alimentaria y no 

alimentaria. según el 
número de 

integrantes de la 
familia y en una sola 

exhibición. 

Apoyo en especie de 
hasta dos porciones 
de alimentos diaria 

por persona 
Integrante de la 

familia registrado. 

Apoyo en especie de 
hasta dos porciones 
daalimen.tosniaria 

por persona. de 
acuerdo al horario y 

capacidad de 
atención del Comedor 

Comunitario. 

IV. Objetivos

r-

1 

1----+ 

Figura 2. Teoría del cambio 

ACTIVIDADES PRODUCTOS 
_J 

. Publlcación de ROP Las personas beneficiarias 

. Inicio de reciben despensas 
convocatoria conformadas por productos de 

. Registro la canasta básica alimentaria y 

. Dictaminación no alimentaria. 

. Publicación de � personas Las personas beneficiarias 
beneficiarias reciben la dotación de hasta 

. Entrega de apoyos dos porciones balanceadas de 

. Comprobación y alimentos diaria, mediante el 
seguimiento a los servicio de Comedor 
beneficiarios Comunitario. 

·-

Elaboración propia 

IV.I Objetivo general

� 

Se contribuye a la seguridad alimentarla 
de las personas que viven en 

Guadalajara. 

Se contribuye al acceso a productos de 
higiene personal de las personas que 

viven en Guadalajara. 

Se genera una alternativa que brinda 
alimento balanceado y de buena calidad 
a las personas que viven en Guadalajara 

en condición de vulnerabilidad. 

Contribuir a la seguridad atimentaria y al acceso a productos de higiene personal 

de personas en situaeión de vulnerabilidad que residen en Guadalajara a través 

de la entrega de despensas (apoyos en especie) con productos de la canasta 

básica alimentaria y no alimentaria y del servicio de Comedores Comunitarios. 

IV.11 Objetivos específicos

• Facilitar el acceso a una alimentación nutritiva y suficiente a través de la

entrega de despensas con productos de la canasta básica alimentaria a

personas en condición de vulnerabilidad.

• Fomentar el acceso a condiciones para el bienestar físico y mental a través de

la entrega de despensas con productos de higiene personal de la canasta

básica no alimentaria a personas en condición de vulnerabilidad.



• Contribuir al bienestar físico, mejora económica y acceso a alimentos nutritivos

y de calidad a través del servicio de comedor comunitario en beneficio de
personas en condición de vulnerabilidad.

- �" • Ser una•.alternativa que brinde alimento balanceado y de buena calidad en el
municipio, a través de la entrega de apoyos en especie y servicio de comedores 
comunitarios, en beneficio de la población en condición de vulnerabilidad. 

• Propiciar las actividades de corresponsabilidad para el orden y la limpieza
dentro de los Comedores Comunitarios.

V. Población o grupo objetivo

V.I Población potencial

La población potencial del "Programa" son las personas que residen _ en 
c,Quadalajara y requieren apoyos en especie de la canasta básica alimentaria y no 
alimentaria o servicios de alimentación, a causa de vivir en condiciones de 
vulnerabilidad. 

--- De acuerdo conJa Medición de la pobreza en los municipios de México, 2020 del 
CONEVAL; en Guadalajara.vivían 336,622 personas en situación de pobreza, 315, 
845 personas en situación de pobreza moderada, 20,77 personas en situación de 
pobreza extrema y 134,634 personas con carencias por acceso a la alimentación. 

De acuerdo con el Sistema_DIF Jalisco y la Dirección de Atención a_las Personas 
~ Adultas Mayores: en 2023, 336 personas adultas mayores en situación de 

vulnerabilidad fueron_atendidas en comedores asistenciales en el municipio. 

V.11 Población objetivo

De acuerdo con el tope presupuesta! asignado al "Programa", se podrán otorgar 
hasta 1,000 despensas con productos de la canasta básica alimentaria y no 
alimentaria y otorgar al menos 300,000 porciones de alimentos, a personas 
residentes del J"'1unicipio de Guadalajara, que se encuentren en condición de 
vulnerabilidad y que requieran apoyo para su alimentación. 

VI. Cobertura geográfica

Alcance territorial

El ''Programa" tendrá cobertura en el Municipio de Guadalajara. 



Sección 3. Operación y gestión. 

Vlk- ---=-Alineación, dependencia responsable y presupuesto a 

ejercer 

Nombre del programa Corazón Contento 

'A:. Al1neacrón con instrumentos de planeación (federal/estatal/munidpal) 

-

Eje del Plan Nacional 
de Desarrollo 2025- Eie 7. Gobernanza con Justicia\::'.'. ParticiQación Ciudadana 

2030 

1.2 Dirigir una Q.Olítica de Estado gue Q_romueva los derechos 
Objetivo del Plan humanos, las libertades, el acceso universal a la iusticia \::'.'. la 
Nacional de no discriminación. 
Desarrollo 2025-2030 

Eje del Plan Estatal de 
Gobernanza y Eie T3: Garantía \::'.'. Qrotección efectiva de derechos humanos 

Desarrollo 2024-2030 

Objetivo de resultado 
OB. Garantizar gue todas las Q_ersonas, esQecialmente 

guienes enfrentan más barreras o discriminación, Quedan 
del Plan Estatal de 

eiercer sus derechos en la vida diaria, evitando cualguier 
Gobernanza y 

vulneración )!'. segurando el acceso a servicios gue 
-Desarrollo 2024;2030

fortalezcan su autonomía e indeQ_endencia. 

Pilar del Plan 

Municipal de 
Desarrollo y 3) Política Social\::'.'. de Cuidados

Gobernanza 2024-

2027, visión 2042 

Eje de desarrollo del 
Plan Municipal de 

Desarrollo y 7. Guadalaiara te cuida.

Gobernanza 2024-

2027, visión 2042 

Objetivo estratégico 
07. Garantizar la igualdad e inclusión sustantiva atendiendodel Plan Municipal de 

Desarrollo y a los gruQos en situación de vulnerabilidad

Gobernanza 2024-



2027, visión 2042 

Línea de Acción del 

Plan Municipal de 
L7.2.7. Fortalecer la 12.olítica social municiQ.al 12.ara la atención 

Desarrollo y 
e inclusión de gru12.os Q.rioritarios 

Gobernanza 2024-

2027, visión 2042 

A. Información administrativa-organizacional

Coordinación 

responsable 

Dirección o unidad 

ejecutora 

Dirección o unidad 

operativa 

,, __ 
- -

Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

Dirección de Programas Sociales MuniciQ.ales 

Jefatura del Programa "Corazón Contento" 

-

B. Información programatica-presupuestál

Programa 
- MIR 7. Inclusión 'i_Atención a Gru12.os Vulnerables 

presupuestario 

Componente 6 
AQ.O't'_OS en es12.ecie a 12.ersonas con carencia alimentaria con 

el Qrograma "Corazón Contento"entregados. 

Gestión de entrega de des12.ensas con Qroductos de la 

Actividad 6.1 
canasta básica alimentaria X:: de higiene Qersonal a Qersonas 

con carencia alimentaria a través del Qrograma "Corazón 

Canterito"] 

Gestión de entrega de QOrciones de alimentos en el servicio 

Actividad 6.2 de Comedores Comunitarios del 12.rograma "Corazón 

Contento" 

Actividad 6.3 
Gestión de insumos Qara la 012.eratividad del Qroqrama 

"Corazón Contento" 

01C06A01 $700,000.00 

Presupuesto asignado 01C06A02 $5,200.000,00 

Presug_uesto total: $.5, 900,000 

Partida de gasto 4477 



Oficio de viabilidad 

presupuesta! 

TES/OF/639/2025 

TES/OF/575/2025 

VIII. Modalidades y tipos de apoyo

VIII.I Modalidades de apoyo

El "Programa" cuenta con una modalidad de apoyo en especie, con tres 
vertientes: 

Vlll.11 Tipos 

Vertiente "A'' Despensas eventuales: Apoyo en especie consistente en una 
despensa con productos de la canasta básica alimentaria y no alimentaria. Se 
podrán otorgar en (ma sola exhibición, hasta 2 despensas por familia, 
considerando el número de personas que la integran. 

Las despensas .,estarán conformadc;1s por alimentos de la canasta básica 
alimentaria LJrbana (CONEVAL), entre los que pueden ser: arroz, frijol, aceite, atún, 
café soluble, leche, azúcar, Lentejas y/u otros; y por productos de la canasta básica 
,no c1lirnentaria (GONEVAL), entre los que pueden ser: cepillos dentales, cremas 

• • dentales,jabón de tocador, papel higiénico, shampoo, toallas sanitarias y/u otros.

Los apoyos se entregarán en mano a las personas beneficiarias al momento de
que se reciba la solicitud de la persona, estando ajustado a la disponibilidad de
despensas.

-- -·- -· .écc2.c:ccc:ccc2··",,°VEntiente ''B" Co_medor Comunitario concurrente: Apoyo en especie 
:cor:isisterite en.el suministro de porciones balanceadas de alimentos que incluye 
,proteínas, 0carbohidratos, fruta y bebida (agua fresca), que serán proporcionadas 
por el Comedor Comunitario. Se podrán entregar hasta dos porciones de 
alimentos diarias (desayuno y comida) por cada persona beneficiaria y por cada 
integrante de su familia que haya registrado dentro de su solicitud, de lunes a 
viernes, sujeto a la capacidad de población a atender en cada Comedor 
Comunitario en operación y de su calendario de operación . 

. Una.persona de la familia que esté registrada como beneficiaria, podrá acudir por 
·lose-alimentos del resto- de las personas beneficiarias integrantes de su familia,

- ajustándose alcalendario y horario de operación de cada Comedor Comunitario.

· .. Vertientef'C"�comedor _Comunitario eventual: Apoyo en especie consistente en
·, el suministro de dos porciones balanceadas de alimentos que incluyen proteínas,
_ carbohidratos, fruta y bebida (agua fresca), que serán proporcionadas por el

Comedor Comunitario. Se podrán entregar hasta dos porciones de alimentos 



(desayuno y comida) por cada persona y por visita, de lunes a viernes, sujeto a la 
capacidad de población a atender en cada Comedor Comunitario en operación y 
de su calendario de operación. 

Los apoyos se entregarán en mano a las personas al momento de que se reciba la 
__ solicitud de"·la :persona ,dentro del Comedor Comunitario, y deberá registrarse 

pr:oporcionaodosU nombre y �atos solicitados en la entrevista y se registrará en 
la. Lista de 0 Personas Beneficiarias en la Vertiente "C" Comedor Comunitario 
eventual. 

IX. Montos y topes máximos

Montos o cantidades de apoyo

Montos y modalidades 

Modalidad "<Vertiente Apoyo 

Apoyq�n 
especie-, 

- Vertiente - "A"

Despensi:is

eventuales

_ Ha?ta 2 despensas con 

_p_�cíductos de la canasta 

b�sica alimentaria y no 

alimentaria, según el 

número de integrantes y en 

.. una sola exhibición. 

Hasta dos porciones de 
__ ·: - • -- ·- - alimentos diarias de lunes 

• Vertiente "B'� a viernes por cada 
Comedor . persona beneficiaria y por 
Comunitario 
concurrente 

cada integrante de su 
=familia que haya 

registrado dentro de su 
solicitud. 

Hasta dos porciones de 

V

-·· . u
c
-,, alimentos diarias de lunes 

- ert1ente 
C _ d 

• a viernes por cada - ome or 
Comunitario .. 
eventual 

persona. De acuerdo al 
calendario y horario de 
operación del Comedor 

Comunitario. 

Dirigido a 

Personas que residen en 

Guadalajara y que requieren apoyo 

para suministrar los productos de la 

canasta básica alimentaria y no 

alimentaria en su hogar, y que no 

cuentan con documentos de 

identificación oficial ni 

comprobantes de domicilio, debido 

asu condición de vulnerabilidad. 

Personas que residen en 
Guadalajara y que requieren el 

apoyo de- suministración de 
alimentos para ellas y las 

personas familiares que viven en 
su hogar. 

Personas que residen en 
Guadalajara y que requieren el 

apoyo de suministración de 
alimentos para ellas y las 

personas familiares que viven en 
su hogar, y que no cuentan con 
documentos de identificac;:ión 

oficial ni comprobantes de 
domicilio, debido a su condición 

de vulnerabilidad. 



Lo anterior estará sujeto a la capacidad de población a atender en cada Comedor 
Comunitario, a la disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos en especie 
y a la operatividad del "Programa". 

El !',programa" inicia a partir de la publicación de las Reglas de Operación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara y concluye el 31 de Diciembre del 2026 y/o al 
agotar el techo presupuesta!. 

X. Criterios de elegibilidad y requisitos

X.I Criterios de elegibilidad y requisitos

• •  .,......-.... -- ..... -----------..,,-�.,.. ______ .,;.,_ ,,,. __ .,.._ ........ ""'·· ,..,-�,,.,.::-__ .,.. __ ...... ------------------------

VERTIENTE "A" DESPENSAS EVENTUALES 

REQUISITOS 
..... ······-· ·····l--------�------------;-----------------1 

Llenar el Formato Corazón Contento l, 

---------1---------------------;,--------------------.1- - -- - . .. - - - .":-'. - � ' Proporcionar los datos solicitados en la 
Requerir apoyo para obtener :los productos de la aplicación de la entrevista presencial y 
cªnasta básica alimentaria y no.alimentaria en ser registrado en la Lista de Personas 

-- súJiogar. Beneficiarias en la Vertiente "A" 

No ser servidor o servidora pública (municipal, 

____ �s,t�}é!Lgf�q�ral)JJJ!B§[tiqJR-ª'l,S<?íPº persona
bÉú1efidária de ótró programa gubernamental 
con la misma finalidad. 

Despensas eventuales. 

Firma del Formato Corazón Contento l. 

---------- - . -�----------------·--1---------------------;------------------.I 

Presentarse personalmente a realizar su 
·- - solicitud

Llenado y firma del Formato Corazón 
Contento 2 . 

.... _ .. • ,·. __ ._,...,.._.,.. _______________ ,,.. __________ ..__ _______________ ......

-- Los Fo_rmatos estarán disponibles en las sedes de registro. 
···"" --- ·•·---�------------------------------------'

__ é'.:i.t¿�_< ""'"":·_:,:s-vERTIENTE "B" COMEDOR COMUNITARIO CONCURRENTE 

·,,>'.:, c,i:·:cRITERIOS ' REQUISITOS 

.. Identificación oficial vigente con 

Seff duda_aanaó"cíüaadano mexicano, mayor de domicilio en Guadalajara (Credencial

"m·a"ños. 
para votar emitida por el INE o 

- �- . ------ ·- --�- _ _  .,_ -·--· -· Pasaporte). En caso de presentar 
Pasaporte, deberá presentar también 



CURP actualizada. 

-�-------------------------------+------------------1

Resigir enQ':!adalajara. 
- '. ___ -- ·- -- ------- . --------------------· ·- · ·  

_ RE::_quªrir_�_I a2_oyq_q� �yrriinistr'ªdón de 
- alimentos� -- ·-- • - -

. - ·�--
- - - -· - -- ·- - - -· . -- . - . -- -

No ser servidor o servidora pública (municipal, 
estatal o federal), ni participar como persona 

• b�-nefidf ��Í{de otfó.:p�����fra:ma gubernamental
con la misma finalidad. 

Presentarse personalmente a realizar su 
solicit_ud a la sede deTegistro correspondiente. 

Comprobante de vivienda no mayor de 
3 meses a la fecha de registro (CFE, 
servicio de teléfono fijo, servicio de 
internet, SIAPA, Predial 2026). 

- Proporcionar los datos solicitados en
la aplicación de la entrevista
presencial y el formulario de registro.

Cuando lo requiera para más de una
persona de su familia que vivan en su
hogar:

- CURP de cada persona integrante de
su hogar.

Firma del Formato Corazón Contento 3 . 

- Contar con una cuenta de correo
electrónico personal.

- Llenado y firma del Formato Corazón
Contento 4.

--·, .... . ·.---·-- -· --- __ ...... _____________ ......_ ____ ......,_ _________________. 

- Todos los documentos :deben ser completamente legibles y presenta�se de las
siguientes formas:

'

, , -;=-l; ;Fon:nato q_rLginaL(si algún documento es original en formato digital, los debe
presentar impresos a color o en blanco y negro). 

2. Copia simple completamente legible.

•. Los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro. 

.. -

"""�f"'L' E· :.: • -•--�: VERTIENTE "C" COMEDOR COMUNITARIO EVENTUAL

,:,•,;; "-f',-:;:.:i;CRITERIOS

··- -- -- - -- ·-

Ser:ciuda.dana o ciudadano_ mexicano, mayor de 
. 18-afros-yno,cor:itar coffrdentificación oficial ni 
comprobantede·domicilio; debido a la situación 
devul-nercabilidad qwe.presenta. 

·-- ----

· -

-· 
.. 

·- -· ----:-- ,--

·-

' .

REQUISITOS 

Llenar el Formato Corazón Contento 5, 
en donde se dejará constancia de la 
identidad de la persona participante, 
documento que irá acompañado por la 
firma de la persona titular de la 
Jefatura.del "Programa" y una persona 



Reg!:-lerir e) apoyo desumiriistración de 
aliménfos 

No $er servidor o servidora pública (municipal, 
estatal o federal), ni participar como persona 
beneficiEfriádeotro progrania gubemamental 
con la misma finalidad. 

servidora pública como testigo. 

Proporcionar los datos solicitados en la 
aplicación déla entrevista presencial y 
ser registrado en la Lista de Personas 
Beneficiarias en la Vertiente "C" 
Comedor Comunitario eventual. 

Firma del Formato Corazón Contento 5. 

Presentarse personalmente en las instalaciones Llenado y firma del Formato Corazón 
del Comedor Comunitario a realizar su solicitud contento 6. 

--··--···-----------t-------,----------------...... -----------------1 

LosFormatos estarán disponibles en el Comedor Comunitario. 

J:oda • .Ia documentación requerida deberá ser entregada bajo los términos 
especificados en las presentes Reglas de Operación. 

_ Enel caso de que la Dirección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del 
Programa "CQrazón Contento", detecte o reconozca que alguno de los 

_ documentos presentados por las personas participantes en. el "Programa" y 
señalados"en el presente numeral, se encuentre alterado, modificado y/o haya 

, sido falsificado ó, que la información proporcionada es falsa, se considerará que no 
cumple con ° los requisitos,y criterios de elegibilidad y la persona no podrá 

-" cor:itinuar .con.el proceso de selección, quedando sin efectos su participación en el 
• -"Programa", sin necesidad de que medie procedimiento alguno.

XI. Criterios de selección

XI.I Criterios de selección

., La Dirección responsable del "Programa" y la Jefatura del mismo, validarán que 
las $0l icitudes cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad (numeral X de 
las presentes Reglas de Operación). 

-Debido a·la- naturaleza ·del "Programa", todas las personas que decidan ingresar,
serán beneficiarias, siempre y cuando cumplan con los criterios y requisitos

-'-- �señalados en las presentes Reglas de Operación (numeral X), y exista 
- -disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos en especie.

L:ascpersonas beneficiarias en la Vertiente "A" serán aquellas que, manifiesten su
neées[dad, solicitud del apoyo y otorguen los datos solicitados al personal que

- designe la Dirección de Programas Sociales Municipales y sean registradas en la



Lista de Personas Beneficiarias en la Vertiente "A" Despensas eventuales, estando 
ajustado a la disponibilidad de despensas. 

En -el caso-de las Vertiente "B" se presentarán al Comité Dictaminador las 
solicitudes que hayan cumplido con los criterios y requisitos de elegibilidad para 

--realizaL-su-" aprobación y definir a las personas que serán beneficiarias del 
,''.Programa''.Porla naturaleza del objetivo al que pretenden abonar esta Vertiente 
de apoyo, el Comité Dictaminador sesionará de manera mensual y/o bimestral, 

-segúr:i�el número- de solicitudes que hayan sido recibidas, a la capacidad de
población- a-atender--en cada Comedor Comunitario y a la disponibilidad del
recurso para apoyos en especie.

- ---- --- La dictaminación se realizará de manera presencial y/o virtual según lo que
=resulte pertinente por eLComité Dictaminador; el dictamen quedará asentado en 
el Acta de Dictaminación. 

- --�La Dirección de Programas Sociales Municipales publicará la Lista de Personas
Beneficiarias del Programa "Corazón Contento" en la Vertiente "B" dentro de los
10 días hábiles posteriores a la sesión de dictaminación. 

Las�personas beneficiarias- de la Vertiente "C" serán aquellas que, al asistir al 
Comedor Comunitario manifiesten su necesidad, solicitud del apoyo y otorguen 
los datos solicitados .al personal que designe la Dirección de Programas Sociales 
Municipales y sean registradas en la Lista de Personas Beneficiarias en la 

Nertiente "C" -comedor ·Comunitario eventual. De acuerdo a la disponibilidad 
diaria,de alimentos y a la cantidad de solicitudes para esta vertiente, se· dará 

::, ",-prioridad a mujeres embarazadas, personas adultas mayores o personas en 
condición de discapacidad. 

La Dirección de Programas Sociales Municipales a través de la Jefatura del 
Prográma il.Corazón Contento", presentará informe al Comité Dictaminador 

- mensual o bimestralmente de acuerdo a las solicitudes recibidas, la Lista de
Personas Benefici.arias -en la Vertiente "A" Despensas eventuales y la Lista de
Personas Beneficiarias en la Vertiente "C" Comedor Comunitario eventual.

En el caso de que la Dirección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del 
Programa _ "Corazón Contento", detecte o reconozca que alguno de los 
documentos presentados por las personas beneficiarias del "Programa" se 
encuentre alterado, modificado y/o haya sido falsificado, que la información 

-- � cproporcionada �-.es falsa
J 

participación a nombre de otra persona y/o 
-incum191imieF1tos-a las Reglas de Operación, quedará sin efectos su participación

� _�_�en el "Rrograma'� sin necesidad de que medie procedimiento alguno, solo bastará 



que se le notifique a la persona al correo electrónico registrado para su 
participación. 

Xl.11 Comité Dictaminador 

El :Comité Dictar:ninador es el Órgano Colegiado que recibe, analiza y evalúa las 
7 .::sol.icittides�que -presenten las personas interesadas en participar en el 

-- _ _;., __ •-�Pr_J)§lr-ama",yensurnomento dictamina quiénes serán los beneficiarios en virtud 
de. cumplir· con togos los requisitos marcados en las presentes Reglas de 
Operación. 

-·-El-Comit$-Oictaminadordel "Programa" estará integrado de la siguiente manera:

l. -- La.persona titlllardeJa Coordinación General de Combate a la Desigualdad
• -- o a quien designe en su representación, quien preside el Comité (con

derecho a voz y voto);
11. La person� titular de la Dirección de Programas Sociales Municipales o a

-;quien:designe en su representación (con derecho a voz y voto);
• JII::=-· --La:personatitular de la Jefatura del Programa "Corazón Contento" o a

. ,quien deslgne en su representación, quien fungirá como Secretaria 
Técnica (con derecho a voz); 

-· :lv..-,. La PGrsona titular de la Tesorería del Municipio de Guadalajara o a quien
, - de�igne en su representación (con derecho a voz y voto); 

V. __ La persona titular.del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
- . Guadalajara o a qu..ien designe en su representación (con derecho a voz y

voto);
-VI. _la persona titular de la Coordinación de Cuidamos Guadalajara o a quien

-d.esigne en su representación (con derecho a voz y voto);
: VII. • Una. person:a-,rep'resentante de la Contraloría Ciudadana (con derecho a 

voz). 

• La designadóh de los-representantes o suplentes será mediante oficio dirigido a
;

c

.- la··prestaentá del-comitéDictaminador, en donde se especifique la temporalidad
de la representación y suplencia.

El e31uorum para las-s�siones:se integrará con la mitad más uno de sus integrantes 
con derecho a voto . 

. :::Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de las personas integrantes 
-· presentes, teniendo su presidencia voto de calidad en caso de empate.

Principales funciones del Comité Dictaminador:



l. Analizar los datos proporcionados para la participación en la Convocatoria y
aprobarla para su publicación;

---11. - Analizar las solicitudes presentadas por la Jefatura del "Programa" y 
aprobar el padrón de personas beneficiarias; 

111. Vigilar la correcta aplicación y administración del "Programa" de
, conformidad con lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

IV. Prnponer iniciativas para la mejora del "Programa" en beneficio de las
personas benefid.adas;

- ,-�· ;:,Nc����Evaluar Aosccasos para determinar responsabilidades y bajas por el
-•-- �incumplimiento ge las obligaciones establecidas en las presentes Reglas 

de Operación; 
- VI. . Resolver- cualquier·,situación no prevista en las presentes Reglas de

Operación o en la Convocatoria; 
VIL • _ Resolver cualquier duda que pueda surgir con motivo de la interpretación 

de las presentes Reglas de Operación. 

Principales funciones de la Presidencia del Comité: 

l. Presidir las sesiones del Comité Dictaminador;
11. Dirigir las votaciones del Comité Dictaminador.

Principales funciones de la Secretaría Técnica del Comité: 

l. ... Convocar_y_coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias según sea el
caso;

-. 11. Prese-ntar al Comité Dictaminador las solicitudes de participación para su 
--análisis y en su caso aprobación de las personas beneficiarias; 

111. Llevarregistro de los asuntos analizados, discutidos y aprobados.
- �,v. Elaborar las actas y dictámenes correspondientes;

V. Lo demás que encomiende el Comité.

Xl.111 Convocatoria 

La convocatoria será publicada en la Gaceta Municipal, estará abierta de manera 
permanente, sujeta a la disponibilidad de recurso presupuesta! para apoyos en 

-especie,Yal calendario de operación de los Comedores Comunitarios.

• ··-
_ •2.Xlli Derechos y obligaciones de beneficiarios 

XII.I Derechos

Paral0sefectos del ''Programa", son derechos de las personas beneficiarias: 

l. Recibir información y asesoría durante el proceso de la tramitación del
apoyo;



11. Recibir un trato con respeto por el personal responsable de operar y

ejecutar el "Programa";

111. A que se le garantice la confidencialidad y la protección de sus datos

persenales que figuren en sus expedientes o historiales, de acuerdo con la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y

demás normatividad aplicable;

IV. Conocer y recibir la "Cartilla de personas beneficiarias" que es un

·.· documento en el que se señalan sus derechos y obligaciones, así como el

proceso de el "Programa" y la entrega del apoyo;

--
0 --v.� .:::HE!dbirlos apoyos cuando se hayan cumplido los requisitos para hacerlo en 

los términos de las presentes Reglas de Operación; 

--�-·-VI. Cese voluntario en el disfrute del apoyo otorgado. 

Xll.11 Obligaciones 

Para los efectos del ''Programa", son obligaciones de las personas beneficiarias: 

- • .1: - , Proporcionar a la Dirección de Programas Sociales Municipales, toda la

información que le sea requerida, necesaria para verificar el cumplimiento 

a las presentes Reglas de Operación y conforme a la normatividad 

aplicable al "Programa"; 

11. Conducirse con respeto frente al personal responsable de operar y ejecutar

el "Programa";

- 111: •• Conservar _ :en • buen estado las instalaciones de los Comedores

Comunitarios, para las Vertientés "B" y "C"; 

IV. • Asistir a las actividades de seguimiento, capacitación y formación según lo

determine la Dirección responsable del "Programa" (Vertiente "B");

.V: .:o:Acudir=a los, llamados que convoque la Dirección de Programas Sociales 

, Municipales con motivo de verificar y actualizar el padrón de personás 

beneficiarias; 

VI. ,Atender las visitas domiciliarias requeridas por la instancia ejecutora para

la validación o verificación de información;

VIL- - Conocer el contenido y los alcances de las presentes Reglas de Operación; 

:c.NLII.-= Responaer la�o las encuestas, entrevistas, cuestionarios y/o diagnósticos en 

• relación con el "Programa", que realice la Dirección de Programas Sociales

•• Municipales o evaluadores externos durante el tiempo de su ejecución o

posterior a este;

IX. __ Conocer que su participación en el "Programa" es completamente gratuita

•. y-que no requiere de terceras/os para participar y/o ser beneficiaria;

K Responder los correos electrónicos, mensajes, llamadas o cualquier 

comunicación que la Dirección de Programas Sociales Municipales estime 

para la operación del "Programa". 

·----.-'-=a Jefatura-del "Programa" y la Dirección de Programas Sociales Municipales

instrumentará los mecanismos de comunicación directa con las beneficiarias, a 



efecto de coadyuvar en la garantía de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones. 

XIII. Causales de baja y procedimientos de baja

Será motivo de baja y cancelaci6n respecto de los apoyos que brinda el 
1
1 Programa 11

; cuando exista presunción de que se ha incurrido en los siguientes 
supuestos: 

-.- - -0 1: - Cuando de manera posterior a la entrega de los apoyos, se identifique que 
e-. !apersona beneficiaria proporcionó datos falsos en su solicitud de acceso al

11Programa 11
; 

Cuando no cumpla las obligaciones establecidas en las presentes Reglas 
de Operación; 

111. Cuando ,no cumpla con los requisitos y criterios de elegibilidad de las
presentes Reglas de Operación;

IV En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria;
V. Cuando la persona beneficiaria, por voluntad propia, manifieste por escrito

el rechazo al apoyo que le correspondía;
·-VI. - Cuando.se haga mal uso de las despensas o alimentos recibidos;
VII. · cuando se mienta, se actúe con mala fe, vicio y/o dolo para tener acceso al

1
1 Programa" y para continuar en el mismo; 

VIII. - Cuando se detecte o reconozca que alguna persona aplicó al 11Programa" a
nombre de otra. 

-En fos supuestos de las fracciones IV y V bastará acreditarlo fehacientemente,
•· rnedia_nte el documento respectivo y no será necesario seguir el procedimiento

---de baja, establecido en los siguientes párrafos de este apartado. 

El procedimiento�para dar de baja a las personas beneficiarias del programa será 
el siguiente: 

l. La Secretaría Técnica presentará al Comité Dictaminador los casos para
tentativamente dar de baja; el Comité Dictaminador sesionará y votará si
se aprueba la baja de los casos presentados;

11. Una vez aprobadas las bajas correspondientes, las personas
:correspoodientes.deberán ser informadas al correo electrónico presentado
en su solicitud de ingreso al Programa;

IIL Se realizarán las acciones necesarias para detener la entrega de los apoyos 
- _futuros durante la vigencia del "Programa" y con cargo al mismo.

XIV. Instrumentación del programa

A) PLANEACIÓN:



Se realizará la actualización de los formatos necesarios. 

B) DIFUSIÓN:

�- Lacohvocator:iaserá;publicada en la Gaceta Municipal, en la cual se establecerán 
,dos�tér-minos para participar en el "Programa" y se establecerán las sedes de 

registro y recepcion de dócumentos, especificando los domicilios y horarios. Se 
-- -º-=-,"-'�--=-podráé.dardifusiónde la misma a través de medios masivos de comunicación, 

:,"redes .sociales; páginas de internet oficiales, dependencias y/o edificios públicos 
del Municipio. 

Parac:::ludas=sobre la convocatoria, se pondrán a disposición los teléfonos y correo 
_ ·:electrónico de la Jefatura del Programa "Corazón Contento". 

La convocatoria será publicada en la Gaceta Municipal, estará abierta de manera 
-permanente;�su jeta a.la disponibilidad de recurso presupuesta! para apoyos en
• esp·ecie yal calendario de operación de los Comedores Comunitarios .

• ,, ,::. : c°:_5::. 'c'::_ :e'.��, l.'.;..�- C);REGIS-TRO'DE PARTICIPACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

El registro de-participación para solicitantes, se realizará personalmente en las 
-="·sedes de registro .que desi·gne la Dirección de Programas Sociales Municipales, 

conforme al calendario de la convocatoria. 

''.:; Para pOder,"participar 0eÁ - el "Programa", las personas interesadas deberán 
,-� presentarse.confos doc1:c.1mentos solicitados en la tabla de criterios y requisitos de 

-_ , -
0=-=-ele@ibiHdad (numer-al X}: Los formatos estarán impresos en las sedes de registro. 

• ' ·-- ::J:n= las sedes de r:eglstro, se revisarán los documentos solicitados para participar
•· c:en el''Pr.ograma'' (r'iumeral·X} por el personal de registro que designe la Dirección

_--. de.-Programas.Sociales .Ml,micipales. Cuando no se cumpla con los criterios y
--crequisitos, no se cuente con alguno de los documentos solicitados o si por lo 

- ... - cmenos--uno .da,.estos no:-ccumple con las especificaciones indicadas, no se
-- - registrará 0a la persona interesada ni se resguardará su documentación. Por lo 

c
u

a[, no podrá ser considerada su participación en el "Programa". 

<las persoriasJnteresadas que cumplan con los criterios y requisitos y presenten la 
• aocumentación--requerida completa y correctamente, deberán responder al
personal· de registro· los· datos solicitados en la aplicación de la entrevista
pr�sencial y el formulario de registro. El personal registrará las respuestas y
almacenará los documentos.

--A-las-personas solicitar:ites, se les proporcionará un comprobante de registro con 
su número de folio de participación. 



En cualquier momento posterior dentro del proceso de operación del 

"Programa", la Dirección de Programas Sociales Municipales y la Jefatura del 

Programa "Corazón Contento", podrá solicitar nuevamente a las personas 

solicitantes cada uno de los documentos que conforman su expediente de 
~ ··-· " cc,'participaeión;-üesolieitarse y no entregarse en el tiempo y forma establecidos, se 

cancelará, la solicitud de registro, sin que medie procedimiento alguno, solo 

- -bastará-que sefo notifique-tal circunstancia al correo electrónico proporcionado

para efectos de su participación en el "Programa".

D) SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS.

·La Dirección responsable del "Programa" y la Jefatura del mismo, validarán que

� -��- :.Jas solicitudes cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad (numeral X de 

las presentes Reglas de Operación) . 

. Debido aia'naturaleza del "Programa", todas las personas que decidan ingresar, 

. serán beneficiarias, siempre y cuando cumplan con los criterios y requisitos 

señalados eh las presentes Reglas de Operación (numeral X), y exista 

disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos en especie. 

La selección de personas beneficiarias se realizará, de acuerdo a lo descrito en el 

numeral XI de las presentes Reglas de Operación. 

E) ENTREGA DEL APOYO.

Vertiente "A" Despensas eventuales: 

=Las·personas beneficiarias en la Vertiente "A" deberáh manifestar su necesidad, 

-solid:tud ,del apoyo -y deberán otorgar los datos solicitados, al personal que

designe la DirE;cción deProgramas Sociales Municipales, y serán registradas en la

Lista de�-i='ersonas Beneficiarias en la Vertiente "A" Despensas eventuales. Los

apoyos se entregarán de mano en mano al momento de que se reciba la solicitud
-- , . .,-,deJa,persona, estando ajustado a la disponibilidad de despensas. 

Vertiente "B" Comedor Comunitario concurrente: 

.Las personas ;beoeficLarfas en la Vertiente "B" recibirán los apoyos en especie 

luégó de]a'publicacióri de la Lista de Personas Beneficiarias. Deberán acudir a la 

-- -sede donde determine- la Dirección de Programas Sociales Municipales o la 

Jefatura .del Programa11Corazón Contento" a recoger· su Credencial de Persona 

• - --- Beneficiaria, la-cual contendrá el número de personas familiares integrantes de

su hogar aprobadas. 



Deberán asistir al Comedor Comunitario con su Credencial de persona 
. Beneficiaria y registrar su asistencia. Se le podrán entregar al día {de lunes a 
viernes) máximo·las porciones de alimentos que le fueron aprobadas de acuerdo 
a-la cantidad de familiares integrantes de su hogar registradas en su solicitud y

•·. en caso _de alguri"os días no necesitar todas las porciones, podrá solicitar una
menor cantidad.

Vertiente "C" Comedor Comunitario eventual:

- • :=,,_,,,La:s:'Jre·rsonas beneficiarias de la Vertiente "C" serán aquellas que al asistir al
� ;Com-edor_:Comunitar.io,manifiesten su necesidad y solicitud del apoyo deberán 

,otorgar los :datos sofü:itados al personal que designe la Dirección de Programas 
,-sociales MuniGipalesyserán registradas en la Lista de Personas Beneficiarias en la 

Vertiente "C" Comedor Comunitario eventual. 

be acuerdo a Ja disponibilidad diaria de alimentos y a la cantidad de solicitudes 
•-: :� para-esta Vertiente, se _dará prioridad a mujeres embarazadas, personas adultas 

mayores o personas en condición de discapacidad. 

Independientemente de la fecha en que se ehtreguen los apoyos de cualquier 
Vertiente, -�:stos,-:estarán • -sujetos a presupuesto, debiendo ejercerse en los 
térmtnos dé fas presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable 
durante el ejercicio fiscal 2026: 

F) SEGUIMIENTO A PERSONAS BENEFI.CIARIAS.

, ,. _,_ ,�El seguimiento�alas-personas beneficiarias se realizará a través de los comités de 
cc·Ja-'Gent r-alorfa ::-Social 0(1t1Er se conformen y las actividades de seguimiento, 
:-c-apacitacióh-y,fofmacióri que se realicen según lo determine la Dirección 
responsable del "Programa". 

·-" ic.J:c_::fc:":f - , º ' '-:'.:;:(¡),COMPROBACIÓN O CUMPLIMIENTO DE RESULTADOS. 

•--=·· _--, . .::_,_,.=::Para-Ja'€0rnprobaGiórtyél cumplimiento de resultados, se realizará la aplicación 
,,de -un' -Jnstrümentb para conocer y r;nedir la percepción de la atención y del 
cumpliento· de ,los objetivos del "Programa" a una muestra de las personas 
beneficiarias. 

·� :,i:¿;-ci-�='i,_:c--;J{V.7�"'Medidas de comprobación del gasto del recurso

---La Dirección de Programas Sociales Municipales, por conducto de la Jefatura de 
-"Eñlace:-Administrativo de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad, 

-:� ,- :- -:::-:-" --=-� deberáreaJizar·la solicitud -de pago para las personas beneficiarias del "Programa" 



a la Tesorería Municipal de Guadalajara, en los términos de las presentes Reglas 
de Operación, anexando lo siguiente: 

l. Original-del. oficio remitiendo la documentación comprobatoria de las
personas beneficiarias del Programa;

- - - •··-- .JI. •<Copia ,de lasJieglas de Operación del "Programa" debida.mente publicadas
'en la Gaceta Municipal, únicamente en el primer trámite. 

-·-JU. • Copia del Oficio de viabilidad financiera emitido por la Dirección de
Finanzas de la Tesorería Municipal; 

"-'.- : ____ ,-.c.,.:::c '"'''"'::_, �,:-'--0I-Va.·0�:Copia.::0eLActa-,-de--Dictaminación donde se aprobaron a las personas 
beneficiarias de la Vertiente "B"; 

·.,'"' •V:--r•,tistado'-"Cle 0fas personas beneficiarias en la Vertiente "B", firmado por la 
- -�:---- :--- ::_ ·persor:ra,,titular de la Dirección de Programas Sociales Municipales, el cual

deberá contener: 
a) Folio de la persona beneficiaria
b) Nombre de la persona beneficiaria
c) CURP de la persona beneficiaria

-º��':.-.:-;_'VI: _s.Recibo,:o recibos-originales firmados de recepción de los apoyos por parté
de la persona beneficiaria; 

VII. Listas de Personas Beneficiarias en la Vertiente "A";
VIJL Listas de Personas Beneficiarias en la Vertiente "C";
,:IX: :-,,Archivo :digital. de expedientes de registro escaneados de cada persona

beneficiaria. 

El proc:edimiento descrito se establece a efecto del pago al proveedor de 
.:.-:suministro?de �los<insumos que son necesarios para los diversos apoyos en 

especie. 

;. ·Lá-'fesórería Municipal podrá solicitar la documentación adicional que considere 
fundamental, conforme a la normativa vigente. 

La Dirección de·: Rrogramas Sociales Municipales a través de la Jefatura del 
--- -- •• -- ·- :programa Corazón Contento, deberá conservar los expedientes y la 

:.documentación soporte del proceso de registro, selección, dictaminación, el 
.s-dista_do de beneficiarias y cualquier otra que acredite el ingreso de cada una de las 

be.n?ficia_rias del ''Programa" en formato físico y/o en digital, y estará disponible 
. para Jos :ejer<;:icios de auditoría y seguimiento que dispongan las instancias 
competentes. 



Sección 4. Mecanismos de verificación y evaluación 

de resultados. 

XVI. Mecanismos de verificación de resultados
- , ;-- Mecanismos de monitoreo y seguimiento

El Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el

Municipio de Guadalajara vigente, considera que el Presupuesto Basado en

Resultados (PbR) el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) serán

obligatorios para las Unidades Ejecutoras del Gasto (UEG}, quienes

utilizarán indicadores para medir y evaluar sus programas presupuestarios

mediante Matrices de Indicadores (MIR),

La Coordinación General de Combate a la Desigualdad, y sus Unidades

Ejecutoras del Gasto, cuentan con dos programas presupuestarios

mediante las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR), Este programa

se encuentra en la matriz:

- •. MIR l. Inclusión y Atención a Grupos Vulnerables.

Las cuáles sé ·encuentran publicadas para su consulta y verificación en la 

siguiente liga: 

https://transparencia.guadalajara.gob.mx/matrices-indicadores-24-27 

XVII. Indicadores de seguimiento

Alineación con Matrices de Indicadores de Resultados

NlJRJ.J nchJsióA.,y_Ateñdóñ..tLG.ruoos Vutiferablés.. 

-- -Nivel .

Componente 6 

:_,_ 
-

Nombre del 
Definición 

Indicador 

Porcentaie de Mide el 
apo'i_os en porcentaie de 
especie a apO'i_OS en 
personas con esg_ecie a 
carencia g_ersonas con 
alimentaria carencia 
con el alimentaria con 
Qrograma el g_rograma 
"Corazón "Corazón 
Contento" Contento" 

Método de cálculo 

[Sumatoria de 
apo'i_os en especie 
entregados a 
g_ersonas con 
carencia 
alimentaria con el 
Qrograma líotal de 
ag_o'i_os en esQecie 
Qrogramados a 
entregarl*]OO 



Porcentaie de Mide el 
Qersonas con Qorcentaie de 
carencia Qersonas con [Sumatoria de 
alimentaria carencia g_ersonas con 
gue reciben alimentaria gue carencia 
ag_o':f_o de reciben aQO':f.O alimentaria gue 
desg_ensas con de desg_ensas reciben ag_o':f_o de 
g_roductos de con g_roductos desg_ensas con 

• •Actividad 6.1 la canasta de la canasta g_roductos de la 
básica básica canasta básica 
alimentaria 'i. alimentaria 'i. alimentaria 'i. de 

-• ·•• --•- • -� • - · ••• • T --• " de higiene de higiene higiene 

- - --

g_ersonal a 
través del 

-· e •-• ---- •• • • "  " •- •------•• -

g_rograma 

Ad1viddd 6.2 

"Corazón 
Contento". 

Porcentaie de 
g_ersonas con 
carencia 
alimentaria 

.- gue reciben 
- • Qorciones de

alimentos en
los Comedores 

_ _ __ _ _ _ -_ �-- _ '.Comunitarios 
del brogramd 

- _ __ 11Corazón 
Contento" 

Porcentaie de 
Qresug_uesto 

g_ersonal a 
través del 
g_rograma 
"Corazón 
Contento". 

Mide el 
g_orcentaie de 
g_ersonas con 
carencia 
alimentaria gue 
reciben 
QOrciones de 
alimentos en 
los Comedores 
Comunitarios 
del programa 
"Corazón 
Contento" 

g_ersonal/rotal de 
g_ersonas 
g_rogra madas l*700 

[Sumatoria de 
g_ersonas con 
carencia 
alimentaria que 
reciben g_orciones 
de alimentos en los 
Comedores 
Com u nita rios/[ota I 
de-personas 
g_rogramadasl"'lOO 

. . .  . - . -

. -- -·--.º __ -.:_- .• __ ·- ··-·-· -- • --� '-" __ . ,, .__ eiercido g_ara 
Mide el 
presug_uesto 
eiercido g_ara 
llevar a cabo la 
og_eratividad 
del g_rograma 
"Corazón 
Contento" 

lPresug_uesto 
eiercido g_ara la 
og_eratividad del 
g_roqrama/tota/ de 
g_resug_uesto 
asignado l*100 

-. -

_ _ llevar a cabo 
-· · ·· laActividad 63 - - . . 

____ . �- _- __ �: , operatividad 
. ---· - ---- ---··-- _ _ _ __ ... _ _ del g_roqrama 

"C uada la ¡ara 
Corazón 
Contento" 

- - - - _ _  ... ,_ ··�- -..._ __________________________________ ___, 

-- - _-La Coordinación General de Combate a la Desigualdad, a través· de la 

Dirección de Programas Sociales Municipales y la Jefatura de el 

-- "Programa"-recabará y proporcionará la evidencia necesaria de manera 

_ _ trimestral al área de Planeación, Evaluación y Seguimiento de la Jefatura 

de EnlaceA_dministrativo de la misma Coordinación, para dar seguimiento 
-- - - ---- e informar-alimentando en tiempo y forma el Sistema de Indicadores de 

Desempeño (SID). 



Sección S. Transparencia y rendición de cuentas. 

- ---�-XVIII. --=�--Medid�s-de transparencia y rendición de cuentas y denuncia

ciudadana 

XVIII.! Medios de difusión del programa 

La información sobre el "Programa", se publicará de conformidad y en apego a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y podrá ser consultada 
en través de medios masivos de comunicación, redes sociales, páginas de 
internet oficiales, dependencias y/o edificios públicos del Municipio. 

Las presentes Reglas de Operación y la Convocatoria se publicarán en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. Además, la Dirección de Programas Sociales 
Municipales se encar_gará de difundir el "Programa", las mencionadas Reglas de 
Operación, la Convocatoria, y la información necesaria, de manera concreta y 
clara en los medios de transparencia y comunicación para su difusión y en la 
página oficial https://guadalajara.gob.mx/gdlWeb/#/principal. 

Una vez publicadas las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Mnicipal de 
Guada!ajara, se podrá consultar la Matriz de Indicadores para Resultados 
correspondiente en el enlace: https://transparencia.guadalajara.gob.mx/matrices­
indicadores-24-27 Los avances contenidos en la Matriz, se reportan de manera 
trimestral. 

De conformidad cpn_el artículo 84 bis del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público para el municipio de Guadalajara, la publicidad e información 
relativa al "Programa", deberá identificarse con el Escudo Nacional y utilizarse la 
siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda.prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

XVlll.11 Presentación de quejas y denuncias 

Las personas interesadas en la incorporación al "Programa", personas solicitantes, 
personas beneficiarias y/o integrantes de la Contraloría Social, tienen derecho a 
solicitar información relacionada con las presentes Reglas de Operación, así como 
a presentar quejas o denuncias, ya sea por el incumplimiento de las disposiciones 
cont---enidas en las mismas o ante la presunción de la realización de conductas 

_ contrarias a la normatividad por parte del personal que ejecuta el "Programa". 



Las quejas o denuncias respecto a la operación del "Programa" se realizarán. a 

través de la Contraloría Ciudadana de Guadalajara y podrán presentarse de 

manera indistinta mediante escrito libre, por vía telefónica al número 33 3669 

7300 ext. 8237, por Whatsapp al número 33 5724 7748, a través del sitio 

https://contraloriaendatos.guadalajara.gob.mx/denuncia/registro por 

xcomparecencia en el módulo de atención de la Contraloría Ciudadana de 

Guadalajara, ubicado en la Avenida 5 de febrero 249, Colonia Las Conchas, C.P. 

44460 en Guadalajara, o en los buzones físicos ubicados en las distintas sedes del 

Gobierno Municipal de Guadalajara. 

=��=- -�=. --::-= ---XIX.�=- --·Difusión del padrón de personas beneficiarias 

- ----- XIX.-1 Mecanismos de entrega del padrón de personas beneficiarias

La Direcciónde Programas Sociales a través de la Jefatura del Programa "Corazón 

Contento" integrará y actualizará el Padrón de Personas Beneficiarias con base en 

lo dispuesto en la Ley de-Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los Lineamientos Generales de 

Publicación y Actualización de Información Fundamental, sujetando su 

pu_blicación y transparencia en los términos de la la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión .de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como las demás normas aplicables en la materia. 

XIX.11 Medios de difusión

Se actualizará de manera .semestral y/o anual, se podrá consultar en el sitio 

https://transparencia.guadalajara.qob.mx/programassociales con base en lo 

dispuesto en la Ley dé Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, así como los Lineamientos Generales de Publicación y 

Actualización de Información Fundamental, sujetando su publicación y 

transparencia en los términos de la la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como las 

demás normas aplicables en la materia. 

_ ){X . .:_� Mecanismos de participación social y ciudadana 

La Dirección de Programas Sociales Municipales, a través de la Jefatura del 

Programa "Corazón Contento", promoverá, impulsará y apoyará la participación 

de. las personas .beneficiarias en los Comités de la Contraloría Social que se 

constituyan para tal fin, con el objetivo de realizar la vigilancia, seguimiento, 

supervisión y evaluación del cumplimiento de las acciones y metas del 



"Programa", así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados y 
el desempeño con eficiencia, transparencia y honradez. 

--Lo anterior se-refalizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y 
operación de la Contralorfa Social en los Programas Municipales de Desarrollo 

__ i::--Social .del Municipio décGu.adalajara, publicados en la Gaceta Municipal con fecha 
\;del --H ,de mayo de 2020, ,que tienen por objeto establecer las bases para la 
- pron::rociónyoperación de la Contraloría Social en los programas municipales de
desarrollo social.

Sección 6. Otros.

Glosario de términos 

_para Josefeetosde 1.as presentes Reglas de Operación, se entiende por: 

·:Acta' de :dictaminación:: Documento que muestra los resultados de la
deliberación del Comité Dictaminador.

: Brecha de géner,o:-Media·a que muestra la distancia entre mujeres y hombres
�respecto a un mismo indfcador (salud, educación, política, economía, etc.). Esta
"

0distanqia • __ provoca 'desigualdad, discriminación, privilegios y la violación de los
derechos humanos.

Cobert�ra _geográfica: Es .el alcance territorial de un programa, en el que se 
definen -ras demarcaciones-que serán objeto de la intervención; pueden ser un 
conjunto de municipios, zonas, localidades, etc. 

c-,,.ComunidadJndígeria: Localidad geográfica en la que mayoritariamente habitan 
familias indígenasyqu.e comparten lazos familiares, económicos o culturales . 

. -,Contraloría Social: Es un mecanismo y un proceso de empoderamiento en el que 
:.,.JélS.Y-losdUdadanos contro.lan y vigilan las acciones de gobierno implementadas. 

--_ Convocatori_a:-E;; él ·anuncio e invitación a participar en el Programa "Corazón 
• ;.-:c_:::c=.Contento\·la cual contiene toda la información necesaria para poder participar.

: Criterios de elegibilidad:Son aquellos criterios mínimos con los que las personas 
deben contar para participar en la convocatoria del programa. 

Dependencia: Estado de carácter permanente o transitorio en que se encuentran 
Jas �Personas que, __ por procesos degenerativos asociados· con la edad, la 

_ é.nf.élmedad o La discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de funcionalidad 
-'flsica, mental, emocional, intelectual, sensorial o mixta, precisan de la atención o 
supervisión dé otra u dtras personas o de ayudas importantes para realizar 



actividades de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad 
intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para el desarrollo de su 
autonomla personal; 

Días hábiles: Los días laborales, en este caso de lunes a viernes. 

el l'Programa": Se refiere al Programa "Corazón Contento". 

-=-Indicadores: La . expi-esión cuantitativa construida a partir de variables 
cuantitatiya;; o cualitativas, que proporciona un, medio sencillo y fiable para medir 

"- logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios 
vinculadoscon las acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados. 

· · Objetivo:.:Es el resultado que un programa pretenqe alcanzar a través de la
ejecldcióh de determinadas acciones, debe ser general o específico. Los objetivos
espedficos son un -conjunto de resultados que a su vez permiten lograr un
objetivo .ge□eraL El objetivo general refleja el resultado que se espera lograr en
términos de la atención de un problema público.

Persona -beneficiaria: Se refiere a la persona que recibe el apoyo, después de
haber cumplico 'con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos.

·Persona-con ·discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida
presenta una ornas limitaciones funcionales de carácter físico, mental, intelectual

·:oseosor-ial,,ya sea ·perman:ente o temporal, parcial o total, y que al interactuar con
las.,barréras qUe· le ,impone el entorno social, puede impedir su plena

·participacién e inclüsiónsocial, en igualdad de condiciones con las y los demás.

Población objetivo: Es un subconjunto de la población potencial a la que están
.• _ destinados�los�productos:del programa y que es factible atender dados los

• recursos disponibles en un periodo de tiempo específico.

Población potencial: Es· un conjunto de población que representa las
características deLproblerna público que se quiere atender con la intervención
del .progrcama, potencialmente propensos a incorporarse al subconjunto de la
población objetivo.

Problema público:.Se�define como una carencia o déficit existente en un grupo
poblaciónal determinado. ·Constituye una brecha entre lo deseado (por la
sociedad) y la realidad. Es una situación observable empíricamente que requiere

- ·análisis <científico"'técnico: No se puede, por lo tanto, fundamentar en meras
• suposiciones o•creencias ni tampoco confundirse con la ausencia de cobertura o

falta de entrega de un apoyo específico.

Programa: Instrumento de planeación cuya finalidad consiste en detallar los
planteamientos y orientaciones generales para la intervención del gobierno
municipal, mediante la identificación de objetivos y metas. Debe contener una



serie de actividades a realizar, organizadas y sistematizadas, con recursos 
previamente determinados y a cargo de una institución pública responsable de 
alcanzar una o varias metas planteadas; sirve además como instrumento de 

transparencia y rendición de cuentas a los ciudadanos y como un marco de 
referencia su seguimiento y evaluación. 

Pueblos originarios: es una denominación colectiva aplicada a las comunidades 
indígenas de América, corresponde a los grupos de humanos descendientes de 
culturas precolombinas que han mantenido sus características culturales y 

sociales. La mayoría de ellos con su lengua propia. 

Personas solicitantes: Se-refiere a las personas que deciden participar en la 
convocatoria. 

Reglas de Operación o ROP: Conjunto de disposiciones que enmarcan y dan 
forma a la operación de los programas, señalando con claridad los mecanismos 
para que el recurso financiero y en especie y los esfuerzos de todos los actores 
involucrados en el proceso se manejen con transparencia, la no discrecionalidad, 
de manera equitativa, eficaz y eficiente. 

Seguimiento: Mecanismo- preventivo y correctivo que permite la oportuna 
detección y corrección de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso 
de la formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, con el 
propósito de procurar. el-cumplimiento de la normatividad que las rige y las 
estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
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https://bloq.coneval.orq.mx/2022/02/15/que-son-las-canastas-alimentaria-y-no­

alimentaria/ 

INEGI. Censo de Población 

https://www.inegi.orq.mx/programas/ccpv/2020/ 
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FORMATO CORAZÓN CONTENTO 1 

SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CORAZÓN CONTENTO" EJERCICIO FISCAL 2026,

VERTIENTE "A" DESPENSAS EVENTUALES 

2020. 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

JEFATURA DEL PROGRAMA CORAZÓN CONTENTO 

PRESENTE. 

Por este medio, solicito eHn..greso para part1c1par .en la convocatoria de El Programa 

Corazón Contento Vertiente "A", y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

Soy ciudadana o ciudadano mexicano mayor de 78 años. 

No soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma 

finalidad. 

Resido en el municipio de Guadalajara y cumplo con todos los requ1s1tos 

establecidos en Jas Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 

NO soy persona servidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni 

eventual. 
Al momento de realizar la presente solicitud no cuento con identificación oficial ni 

comprobante de domicilio, debido a la situación de vulnerabilidad que presentó. 

Así mismo, aceptó sujetarme a todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación 

y Convocatoria de El Programa. 

En caso de demostrarse lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no será tomada en 

cuenta para acceder a El Programa. 

Manifiesto que a contra entrega recibí la cantidad de ___ despensas. 

ATENTAMENTE 

-------·---- -NOMBRE COMPLETO FIRMA o HUELLA DIGITAL (ambos 
pulgares) 



SOLICITANTE 

• Damos constancia como per.sonas testigas de la presencia e identidad de la persona que
realiza su solicitud de ingreso al Programa:

-·~- �- -,..�· -·- -·· • • • •  
. . 

P-erso�aé,!fitqtar-,de,lagefatura,del Programa Persona servidora pública testiga 
.:::.., -c�""::c":"º -�·"'�'e�milzón Cé>ntE!nto (Nombre completo y firma) 

FORMATO CORAZÓN CONTENTO 2 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CORAZÓN CONTENTO" EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "A" DESPENSAS EVENTUALES 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

Por este medio, en mi·carácter de solicitante de El Programa Corazón Contento Vertiente 
"A"., hago constar: .quezpr.opo.r:c:ioné la documentación requerida, los datos personales 

-'.solicitadosyias respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado. 

Doy mi consentimiento expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán 
. __ -_ titilizadospara integrare! �xpediente correspondiente de mi participación en el "Programa", 

::as.Lcomo para el seguimiento de mi participación en el mismo. 

SOLICITANTE 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 
FIRMA o HUELLA DIGITAL (ambos 

pulgares) 



FORMATO CORAZÓN CONTENTO 3 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CORAZÓN CONTENTO" EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "B" COMEDOR COMUNITARIO CONCURRENTE 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

JEFATURA DEL PROGRAMA CORAZÓN CONTENTO 
PRESENTE. 

,. - - ,_ . >0 Poreste,medio,-:soliGito el iñgreso para participar en la convocatoria de El Programa Corazón 
• Contento.Vertiente "B", y bajo protesta de decir verdad manifiesto que:

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

• �::::=;2";No.soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma finalidad.

·- :a,-,�-"-Resiqo en�el municipio de.:Guadalajara y cumplo con todos los requisitos establecidos
. . . .  - .. . ·ce -en�las Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa ..

- ----.·-=, -- 'ºNO-·sóy persona servic!ora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni
eventual.

·-:e: - • Ast mismo; acepto sujetarme ·a to.das las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y
Convocatoria de El Programa . 

- . . �-. •. -_._,.... -, - • .,,..,-�-?'::!'l.
..,.

">'• -··· -·-- ,V �------- - ·  

.,En caso:d� qemo�trarsa lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no será tomada en 
cuenta para acceder a El Programa. 

SOLICITANTE 

ATENTAMENTE 

FIRMA 
(como aparece en identificación 

oficial} o HUELLA DIGITAL (ambos 
pulgares) 

·----·· ·- "•• -- ......... ___ _,_ ________ ...._ __________ ...._ _____________ __, 



" "  - .
--

FORMATO CORAZÓN CONTENTO 4 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CORAZÓN CONTENTO" EJE;RCICIO FISCAL 2026, 
'VERTIENTE "B" COMEDOR COMUNITARIO CONCURRENTE 

Guadalajara, Jalisco, a ___ de _____ de 2026. 

"e·:,�:: '"'Por este· rnedio,--ecrrmi car:áctecde _solicitante de El Programa Corazón Contento Vertiente "B", 
-,--

0
• :c-::;·:_·.hago constá1:que.proporcroné la documentación requerida, los datos personales solicitados y

- -·- �:: �- :"-'>"'.:'' ----- --fas respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado.

--- - - �--r��-,. - -A)oy-,mi�:oonsE=Atimien-to �xpreso -para el tratamiento de. mis datos personales que serán
-·· -0- -.,,., ,:.:=---, • --· -,-·, utilizados para·integral'·el expedl'ente correspondiente de mi participación en el "Programa", así 
-- ::�---- - ---- :··"-: como para el seguimiento de mi participación en.el mism9. 

SOLICITANTE 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 
FIRMA 

{como aparece en 
identificación oficial) o HUELLA 

DIGITAL {ambos pulgares) 

FORMATO CORAZÓN CONTENTO 5 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CORAZÓN CONTENTO" EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "C" COMEDOR COMUNITARIO EVENTUAL 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

JEFATURA DEL PROGRAMA CORAZÓN CONTENTO 
· PRESENTE.

• - - Poreste medio, soljcito el ingFeso para participar en la convocatoria de El Programa Corazón
.. Contento Vertiente "C", y bajo protesta de decir verdad manifiesto que:

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 
Soy ciudadana o ciudadano mexicano mayor de 18 años. 

- - -No ·soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma
finalidad.



Resido en el municipio de Guadalajara y cumplo con todos los requisitos establecidos 
en las Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 
NO soy persona servidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni 
eventual. 
Al momento de realizar la presente solicitud no cuento con identificación oficial ni 

--•acómprobante de domicilio, debido a la situación de vulnerabilidad que presentó. 

_ Así.misfno, ácepto suJetarmé_o todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y 
Convocatoria de El Programa. 

,En:c-asode _demostrarse lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no será tomada en 
cuenta para acceder a El Programa. 

ATENTAMENTE 

-- - - - • •  - • • 
• -.,.�, .---------------.-------------------,

FIRMA o HUELLA DIGITAL {ambos 
pulgares) 

_---�-------+-------------+-------------------! 

SOLICITANTE 

Damos constancia como personas testigas de la presencia e identidad de la 
persona que realiza su solicitud de ingreso al Programa: 

Personá 0Tjtular•de.la:Jefatura del-Programa 
- --=:7

:·:, __ -�--'cGora:zón:cq.ntento
Persona servidora pública testiga 

(Nombre completo y firma) 

•• -
- -- - _____ _:_ _ _"_-.�·-�·:.·:..,.:.,-e-�'-- _:_ __ -=.-·,--'."-'c=.c�-_:_ 

FORMATO CORAZÓN CONTENTO 6 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CORAZÓN CONTENTO" _EJERCICIO FISCAL 2026, 
VERTIENTE "C" COMEDOR COMUNITARIO EVENTUAL --

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2026. 

Por este medio, en mi carácter de solicitante de El Programa Corazón Contento Vertiente 
"C", hago constar que proporcioné la documentación requerida, los datos personales 

- - solicitados:y las respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado.

Doy mi consentimiento expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán 
. .utilizados para_Jn.tegrarc el .expediente correspondiente de mi participación en el 

-- "Programa'',así como para el seguimiento de mi participación en el mismo. 



ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

FIRMA o HUELLA DIGITAL (ambos 
pulgares} 


